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 ANUNCIO de 1 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del con-
tenido íntegro del acuerdo de solicitud al Juzgado de que se dé 
por enterado del hecho determinante de la tutela referente a 
la menor B.D., expediente 352-2004-29000021 a la embajada 
de Nigeria para su conocimiento y efectos oportunos. 

Málaga, 1 de diciembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Decreto 21/85, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/517/AG.MA/ENP.
Interesado: Cilla Víctor Rodríguez Morcón.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 

AL/2011/517/AG.MA/ENP, por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/517/AG.MA/ENP.
Interesado: Cilla Víctor Rodríguez Morcón.
DNI: 01936055F.
Infracción: Leve según art. 26.1.d) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89 de 18 de julio, Inventario de ENP de 
Andalucía.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 23 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el 
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de desamparo, 
tutela y guarda del menor, y habida cuenta de que no ha sido 
posible la notificación al padre del/de la menor I.D.H. don An-
tonio Díaz Barragán al desconocerse su paradero, se publica 
este anuncio por el que se acuerda:

1.º Iniciar el procedimiento de desamparo con respecto a 
I.D.H. nacido/a el día 6 de junio de 2006.

2.º Designar como Instructor/a del procedimiento que se 
inicia a doña Josefa Gómez Martín.

3.º Comunicar el presente acuerdo a las partes interesa-
das y a los órganos administrativos, de acuerdo con los arts. 
22.2 y el 29.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero.

Con respecto a los padres o tutores del menor se les co-
munica que disponen, según el art. 24.2 del Decreto 42/2002, 
de 12 de febrero, de un plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a esta notificación, para aportar cuantas 
alegaciones y documentos estimen pertinentes y, en su caso, 
proponer prueba concretando los medios de que pretendan 
valerse.

Contra la Declaración Provisional de Desamparo cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Huelva en el plazo de tres meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en los artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, modificada por la Lay 54/2007, de 28 de diciembre, de 
Adopción Internacional.

Huelva, 29 de noviembre de 2011.- La Presidenta de la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, P.A. (Decreto 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Miguel Calero Bermejo. 

 ANUNCIO de 30 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/644/GC/ENP.
Interesada: Cristina Mingueza Benede.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada del acuerdo de inicio expediente sancionador 
AL/2011/644/GC/ENP, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2011/644/GC/ENP.
Interesado: Cristina Mingueza Benede.
DNI: 44624874K.
Infracción: Leve según art. 26.1.a) y sancionable según art. 
27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP de 
Andalucía. 
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: acuerdo de inicio.
Plazo de alegaciones: 15 días desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 30 de noviembre de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 2 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, notificando resolución 
definitiva del expediente ssancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2011/430/G.C/ENP.
Interesado: Juan Francisco Frutozo Salazar.


